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Al año......................... ,........................-............... 75 pesetas.
Al semestre............................................................. 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

• Se publica
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADV£]HTB]XrcIA.B
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892,

Gobierna civiHe la provincia
CIRCULAR NÚM. 44.

Junta provincial de Carburantes líquidos 
Cupos de carburantes para el mes 

de Marzo próximo
So pone en conocimiento de los 

usuarios dé las diferentes tarjetas de 
aprovisionamiento de carburantes que 
los cupos para el mes de referencia 
setán entregados en las fechas que a 
continuación se detallan:

Día 26 de Febrero, tarjetas «H» 
(ómnibus). Todas.

27 id., «E» (taxis). Taxis única ' 
mente.

28 id., «E» (Médicos). Las tarjetas 
de Médicos.

l.° de Marzo, «A» (turismos). Todas, 
2 id., «A» (turismos). Todas.
4 y 5 id., «G» (camiones). Numera

ción par.
6 y 7 id., «G» (camiones). Numera, 

ción impar,.
8 id , «I» (usos industriales).-Gaso

lina. Todas.
9 id., «I» (usos industriales). Gas- 

oil. Todas.
A partir del día 11 y cuando opor

tunamente se señale por la' Sección 
Agronómica provincial, serán distri
buidos los cupos de las tarjetas «J» 
(agrícolas).

Advertencia importante.—Los usua
rios que no retiren sus cupos en las 
fechas que para cada clase se indica, 
perderán el derecho a ellos, por lo 
que se ruega" en evitación de perjui
cios se atengan a lo ordenado.

Soria 20 de Febrero de 1946.
El Gobernador-Presidente, 

416 Al b e e t q  Ma r t in Ga me r o .

Delegación provincial de Áhaslecimienlos 
y Transportes

Circular núm. 18.
Junta provincial de Precios

Por la Secretaría general Técnica 
del Ministerio de Industria y Comer
cio (referencia S. 5.593-29, de 31 de 
Enero de 1946), se ha resuelto autori
zar los aumentos que a continuación 
se expresan, por par de alpargatas fa
bricadas con piso de trenza mixta de 
yute esparto y cosedera de cáñamo, 
sobre los* precios establecidos en las 

órdenes de dicho Ministerio, de 28-6-? 
1944 (Boletines oficiales de 11-7 1944 y 
30 9 1944) y resolución do menciona 
da'Secretaría de 17 10 1944 (Boletín 
oficial del 24). ,

TAMASOS EN CENTIMETROS

EPIGRAFE
16[19 20122 23125 26i29 30131

Núm. 1........ 0 80 1 1 10 1 25 1 40
Núm. 2........ » 1 15 1 25 1 40 1 60
Núm. 4........ » 1 30 1 40 1 55 1 80
Núm. 5........ » 1 10 1 25
Núm. 1 bis.. 0 60 0 80 0 90 » »

Los pesos de la trenza a emplear en 
la fabricación de las alpargatas, han 
de ser, como mínimo, los fijados en 
las órdenes antes mencionadas.

Cuando las alpargatas, cualquiera 
que sea la clase de trenza empleada 
en su fabricación, sean cosidas con 
cosedera de yute, su precio de venta 
al público experimentará las siguien
tes rebajas por par:

TAMAÑOS EN CENTIMETROS

EPIGRAFE
15119 20(22 23(25 26(29 30(31

Núm. 1........ 0 25 0 25 0 30 0 35 0 35
Núm. 2........ » 0 25 0 30 0 35 0 35
Núm. 4........ » 0 40 0 45 0 50 0 55
Núm. 5........ » » 0 30 O 35 »
Núm. 1 bis.. 0 30 0 25 0 25 ■»

Lá presente resolución tiene carác
ter general para toda la industria al
pargatera, teniendo efectividad desde 
el día 4 del corriente mes, debiendo el 
Sindicato comunicar a todos los indus
triales el contenido de la misma.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abascecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en general.

Soria 19 de Febrero de 1946 —Él 
Gobernador civil Presidente, Alberto 
Martín Gamero. 414

Circular número 17
• Junta provincial de Precios
Gomo rectificación a lo establecido 

en circular de este organismo número 
8, publicada en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al día 4 del 
corriente mes, la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes (re
ferencia telegrama oficial de 14 del 
corriente), de conformidad con el 

acuerdo adoptado por la Junta Supe 
rior de Precios, ha resuelto conceder 
un nuevo plazo que finaliza el día 20 
de Abril próximo, para la liquidación 
de las existencias de carbón vegetal 
destinado a gasógenos a los precios 
actualmente vigentes, sin que, por 
tanto, tenga efectividad hasta dicha 
techa cuanto se dispone en la circular 
antes citada. . .

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus ■ 
tríales del ramo y público en general.

Soria 18 de Febrero de 1946.—El 
Gobernador civil Presidente, Alberto 
Martín Gamero. 413

GOBIERNO DE LA NÁCiON

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENACION 
provisional de las Haciendas 

• ' locales

(Conclusión)
Art. 332. Las Corporaciones loca

les no podrán contratar ningún em
préstito ni prestar su aval a la emi
sión de obligaciones, pignorar o ena
jenar láminas o valores de su propie 
dad, sin obtener la previa autoriza
ción del Ministerio de Hacienda, a 
quien deberán elevarse, por conducto 
del Delegado y con su informe, los 
respectivos expedientes. .

Art. 333. 1. Las Corporaciones 
sólo podrán poner en circulación le
tras de cambio o pagarés a la orden, 
con arreglo a las siguientes condicio 
nes:

«) El importe total de las letras o 
pagarés librados no excederá de la 
sexta parte de los ingresos del presu 
puesto ordinario con relación al cual 
fueron puestos en.circulación.

6) La circulación de estos efectos 
sólo podrá tener como fin cubrir un 
déficit momentáneo de Tesorería. Su 
importe deberá estar calculado éu for
ma tal que el presupuesto respectivo 
pueda cubrir el servicio de intereses, 
además del reembolso; y

c) Estos efectos deberán ser forzo 
sametote recogidos a su vencimiento, 
quedando prohibida la prórroga en to
do caso. .

2. La Corporación cuyo presupues

to ordinario no excéda de dos millo
nes de pesetas, no podrá hacer uso de 
la facultad regulada en este artículo, 
a no ser que tenga en curso-algún pre
supuesto extraordinario superior a 
quinientas mil pesetas.

3. La Corporación local en pleno 
designará la persona que haya de áu 
torizar las letras de cambio que se li
bre contra la Caja de la misma.

Art. 334. 1. Los sérvelos de Te 
sorería que las Corporaciones contra
ten con un Banco o Sociedad de crédi 
to, podrán comprender:

<z) Las operaciones de pago y cus 
todia de fondos provenientes de los 
presupuestos ordinarios y de los extra
ordinarios ó de determinado presu
puesto o servicio.

5) La apertura de una cuenta de 
crédito que no podrá exceder nunca 
de la sexta parte del presupuesto o 
del cincuenta por ciento del importe 
del servicio, y que deberá ser saldada 
por trimestres con sus intereses y otros 
devengos.

c) La negociación en Bolsa, por 
cuenta de la Corporación, de títulos 
de Deuda en cartera.

2 . Estos acuerdos deberán adop
tarse, precio informe del Interventor, 
por la Corporación en pleno.

CAPITULO XIH
Sistema de contabilidad y rendición de cuentas 

SECCION PRIMERA
De la contabilidad en general

Art. 335. 1. Las Corporaciones 
locales llevarán contabilidad de la 
gestión económica en libros adecua
dos, a fin de que en todo momento 
pueda darse razón de las operaciones 
de los presupuestos y de valore? inde
pendientes o auxiliares, deduciéndose 
de ellos las cuentas generales que han 
de rendirse.

2 . Esta contabilidad será uniforme 
para todas las entidados locales, de
penderá del Interventor o del Secre
tario, en su caso, y'se llevará por el 
sistema administrativo, basada en los 
créditos presupuestos y en los actos 
de reconocimiento y liquidación de 
derechos y obligaciones.

Art. 336. 1. Los libros que con 
carácter obligatorio se llevarán en to
das las entidades locales, serán los 
siguientes:

l.° De inventarios y balances.

M.C.D. 2022
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2 .° General de rentas y exaccio
nes.

3 .° General de gastos.
4 .° De valores independientes y 

auxiliares del presupuesto.
5 .° De arqueo.
6 .° Diario general de intervención 

de ingresos, y -
7 .° Diario general de intervención 

de pagos.
. 2. Los Interventores podrán esta

blecer, además, cuantos libros auxi
liares y registros consideren necesa
rios. .

Art. 337. La contabilidad de los 
presupuestos extraordinarios se lleva
rá con absoluta independencia de la 
del presupuesto ordinario, y en libros 
separados. ,

Art. 338. En el libro de Inventa
rios y Balances se reflejarán anual
mente los bienes, derechos y accio» 
nes de la Corporación local y sus al
teraciones, así como la situación del 
activo y del pasivo, para determinar 
el verdadero patrimonio en cada ejer
cicio económico. Además, contendrá 
un resumen mensual de operaciones, 
por capítulos de ingresos y gastes del 
presupuesto, y el balance anual de li
quidación del mismo.

Art. 339. En el libro general de 
rentas y exacciones se abrirá cuenta 
a cada concepto del presupuesto de 
ingresos, para anotar las sumas que 
que se reconozcan y liquiden, las que 
se recauden por cuenta de ellos y los 
saldos pendientes de cobro al termi
nar el mes.

Art. 340. En el libro general de gas
tos se llevará cuenta a cada partida 
del presupuesto de gastos, anotándose 
las operaciones de reconocimiento y 
liquidación de obligaciones, pago de 
las mismas y aumentos y bajas, para 
deducir el importe de lo pendiente de 
pago en fin deseada mes.

Art. 341. En el libro de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto se abrirán las cuentas nece
sarias para conocer en toefó momento 
la situación de las fianzas y depósitos, 
operaciones de Tesorería y valores de 
carácter patrimonial que hayan . de 
ser custodiados bajo la responsabili 
dad de los claveros. ■

Art. 342. 1. En el libro de ar
queos se reflejarán todos los que se 
efectúen, ya sean ordinarios o extraor 
dinarios, debiendo ir firmados por los 
tres claveros.

2 . 'Mehsualmente se efectuará un 
arqueo ordinario, y cuando sea nece
sario se verificará con carácter ex 
traordinario.

Art. 343. 1. Los diarios genera 
les de Intervención de ingresos y pa 
gos estarán destinados a registrar, 
por riguroso orden cronológico, todos 
los mandamientos de ingresos y pa 
gos, ya se refieran a operaciones de 
presupuesto o a valores independien 
tes y auxiliares del mismo, para dar 
fe de las entradas y salidas efectuadas 
durante el ejercicio,

2. Las anotaciones en los libros se 
harán copiando integramente el cuer 
po de los mandamientos, sin abrevia- 

cionesni referencias a anotaciones an
teriores o posteriores.

3. Al finalizar las operaciones de 
cada día, se totalizarán los diarios ge
nerales de Intervención, al objeto de 
poder comprobar los partes de la si 
tuación de Caja que rinda el Deposi 
tario, los cuales, con la conformidad 
del Interventor, serán presentados al 
Alcalde o Presidente. Las sumas se 
arrastrarán durante todo el ejercic o.

Art. 344. Las Corporaciones loca 
les que no impriman sus presupuestos, 
deberán llevar un libro especial para 
los mismos, en el cual serán copiados 
los presupuestos ordinarios y extraor 
dinarios aprobados.

Art. 345. Con excepción de los li
bros de Inventarios y Balances, de 
Valorea independientes y auxiliares 
del presupuesto, de Arqueos y de la 
Deuda, que podrán servir para distin 
tos años, todos los demás enumerados 
en el artículo 336 comprenderán un 
solo ejercicio económico.

SECCION TERCERA

De las contabilidades auxiliares
Art 346. 1. Los Depositarios de 

las Corporaciones locales llevarán los 
libros de Caja y Arqueos y los demás 
auxiliares que se estimen necesarios 
para mayor detalle de las operaciones 
realizadas y para la rendición de 
cuentas.
. 2. Como Jefes inmediatos del ser
vicio de la cobranza de rentas y exac
ciones municipales o provinciales lle
varán, además de los citados los si
guientes libros.

Auxiliar de cuentas corrientes, por 
la recaudación en período voluntario.

Auxiliar de cuentas corrientes, por 
la recaudación en período ejecutivo.

Registro general de las certificacio
nes de débitos por todos conceptos, 
para la incoación del procedimiento 
de apremio.

Registro general de los expedientes 
fallidos.

Registro general de expedientes de 
adjudicación de fincas a favor de la 
Corporación.

SECCION TERCERA

. De la rendición de cuentas
Art. 347. Para el conocimiento, 

examen y fiscalización de la gestión 
económica de las entidades locales, 
se rendirán periódicamente las si
guientes cuentas:

a) Generales de presupuestos ordi
narios y extraordinarios.

&) De la administración del patri 
monio.

c) De caudales.
d) De valores independientes y 

auxiliares del presupuesto.
Art. 348. Los Presidentes de las 

Corporaciones locales rendirán, a la 
terminación de cada presupuesto ordi
nario, una cuenta general, que com 
prenderá las parciales siguientes:

Primera. Por capítulos del presu
puesto de ingresos.

Segunda. Por capítulos del presu
puesto de gastos.

Tercera. Resumen y liquidación 
del presupuesto.

Cuarta. Por artículos del presu
puesto de ingresos.

Quinta. Por artículos del presu
puesto de gastos.

Art. 349. Dentro del primer tri
mestre de cada año se rendirá la 
cuenta general a que se refiere el ar
ticulo anterior, a la que se acompaña 
rá la liquidación del presupuesto, di
vidida en tres partes:

a) La primera se referirá a los in
gresos, y expresará por orden riguro
so de capítulos, artículos y conceptos 
del presupuesto, los recursos presu
puestos definitivos, el importe líquido 
de los derechos reconocidos y liquida
dos, la recaudación líquida obtenida, 
los restos por cobrar a la terminación 
del ejercicio y la comparación de lo 
presupuestado con lo liquidado, para 
determinar las diferencias en más o 
en menos.

b) La segunda, referida a-los gas 
tos, detallará, por el mismo orden de 
capítulos, artículos y partidas del pre
supuesto, los créditos definitivos,1 el 
importe líquido de las obligaciones re
conocidas y de los pagos realizados, 
las obligaciones pendientes de pago al 
cerrarse el ejercicio y el exceso de los 
créditos definitivos sobre las obliga
ciones reconocidas ,

c) Estado de resultados, para cono
cer el superávit o déficit que arroje la 
liquidación.

Art. 350. Las cuentas justificadas 
de presupuestos extraordinarios se 
rendirán, por los 'Presidentes de las 
Corporaciones, dentro de los tres me 
ses siguientes al término natural de 
aquéllos, cualquiera que haya sido el 
tiempo de su vigencia, las cuales se 
ajustarán a la estructura y tramita
ción de las de presupuestos ordina 
rios

Art. 351. Rendirán también las in
dicada» autoridades cuenta anual de 
la administración del Patrimonio de 
la entidad local, en la que se hará 
constar: los bienes, derechos y capita 
les, cargas y empréstitos inventaria
dos al empezar el ejercicio, las adqui
siciones e incautaciones, cesiones y 
enajenaciones hechas en el transcurso 
del mismo, y, finalmente, el resumen 
resultante de los valores activos y pa
sivos, deduciendo, por su compara
ción, el líquido patrimonial.

Art. 352. 1. La» cuentas de pre 
supuestos y de administración del Pa
trimonio las preparará y redactará el 
Interventor, y serán sometida» al exa
men de la Comisión de Hacienda y 
Economía de las Diputaciones, de la 
Comis ó.) Permanente, donde exista, 
y en su defecto, de una Comisión de 
lignada al efecto y compuesta de tres 
miembros, como máximo, de la Cor
poración municipal, las cuales exami
narán las cuenta» y justificantes, ele
vando su dictamen a la Diputación o 
Ayuntamiento antes del día primero 
de Mayo.

2. Las Corporaciones locales ex
pondrán al público, ppr quince días, 
las cuentas, sus justificantes y el dic
tamen de la Comisión, durante cuyo 
plazo y ocho días más se admitirán los 
reparos y observaciones que puedan 

formularse por escrito, los cuales se
rán examinados por la Comisión dic- 
taminadora a que se refiere el párrafo 
anterior, la que practicará cuantas di
ligencias e informaciones crea nece 
sarias en depuración de los hechos de
nunciados o de los defectos señalados, 
y oídos los descargos u observaciones 
de los cuentandantes, emitirá nuevo 
dictamen proponiendo la resolución 
que proceda y, en su caso, las respon
sabilidades exigibles.

3. Acompañadas de los dictámenes 
de la Comisión y de las reclamacio 
nes y reparos hechos se someterán las 
cuentas a la Corporación en pleno, pa. 
ra que puedan ser examinadas y, en 
su caso, aprobadas, dentro de los me
ses de Mayo a Agosto. '

Art. 353. 1. Lo b  acuerdos de apro
bación de cuentas o de adopción de 
procedimientos para corregir defectos; 
subsanar errores y solventar reparos, 
tendrán el carácter de provisionales 
cuando se trate de las cuentas de pre 
supuestos, y serán ejecutivos en cuan
to no se opongan a las facultades re
servadas en esta materia al Servicio 
de Inspección y Asesoramiento.

2. Las cuentas de administración 
del Patrimonio serán definitivamente 
aprobadas por las Corporaciones, por 
el voto favorable de las dos terceras 
partes del número de hecho de sus 
miembros, y, en todo caso, por la rua
ría absoluta legal, y dentro del ejerci 
ció económico en que se hayan pre
sentado.

Art. 354. Las cuentas de presu
puesto» serán elevadas al Servicio de 
Inspección y Asesoramiento antes del 
15 de Septiembre, aunque no hubiese 
recaído acuerdo de aprobación provi
sional.

Art. 355. 1. Los Depositarios 
rendirán, en los quince primeros días 
de cada trimestre, y por cada presu
puesto, cuenta de caudales correspon 
diente al anterior, a las que servirán 
de base las relaciones de cargo y data.

2. La primera parte de la cuenta 
reflejará la existencia en metálico 
para el trimestre siguiente, por com
paración de los ingresos con los pagos 
de cada presupuesto ordinario, ex
traordinario y especial, y a continua
ción se hará, en su parte segunda, la 
clasificación de las entradas y salidas 
por capítulos y artículos de los mis 
mos presupuestos, con la conveniente 
separación. t

Art. 356. Rendirán los Deposita 
rios, en el mes de Enero siguiente a 
cada ejercicio, cuentas anuales de va
lores independientes y auxiliares del 
presupuesto, que se justificarán con 
las relaciones de cargo y data y loa 
mandamientos respectivos de entra
das y salidas durante el año.

Art. 357. El examen y aprobación 
de las cuentas a que se refieren los 
dos artículos anteriores corresponde a 
la Corporación, y a la Comisión muni
cipal permanente en lo» Ayuntamien 
tos donde exista, siendo requisito pre
vio indispensable que el Interventor 
las examine y emita el informe co
rrespondiente. .*
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CAPITULO XIV
De la prescripción

Art. 358. 1. Los casos de pres
cripción, sus plazos y condiciones, se
rán los siguientes:

primero, De créditos a favor de 
las entidades locales:

o) Por rentas, productos, intere- 
ge8 acciones, censos, intereses de va
lores y demás análogos, el plazo será 
de cinco años, a contar desde la fecha 
del descubrimiento o desde que apa
rezca realizado por la Administración 
algún acto conducente a hacerlos 
efectivos con conocimiento formal del 
deudor. ' - ■

b) Por exacciones provinciales y 
municipales, contribuciones especia
les por obras, instalaciones o servi
cios, y por imposición municipal y 
provincial y servicios municipaliza' 
dos y provincializados, el p’azo será 
de cinco años, contados desde la fecha 
en que nazca la obligación de contri
buir, tratándose de derechos no liqui
dados o, en otro caso, desde la fecha 
de liquidación.

Este plazo será interrumpido para 
los derechos no liquidados, por cual
quier acto de investigación, y para los 
liquidados, por cualquier reclamación, 
siempre que de una y otra haya teni
do conocimiento formal el obligado.

c) Por cesiones y recargos en tri
butos del Estado serán de aplicación 
los preceptos de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, de 1,° de Julio de 1911.

Segundo. De créditos contra las 
entidades locales: .

a) Ci éditos de prestación de servi
cios y obras. Prescribirá a los cinco 
años el derecho al reconocimiento y li 
quidación de los que no hayan sido 
instados con la presentación de los do
cumentos justificativos y eT cobro de 
los ya reconocidos En el primer caso 
se empezará a contar desde la fecha 
de la terminación del servicio u obra, 
y en el segundo, desde que fuera noti
ficada la liquidación.

6) Intereses y capitales de deudas 
municipales y piovinciales. Para los 
primeros la prescripción será a los 
cinco años desde el día del vencimien 
to, y para los capitales, a los seis, a 
partir de la fecha de los reembolsos.

2. Para los demás casos de pres 
cripción no regulados especialmente 
deberá estarse a lo determinado por la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Los Ayuntamientos 
en régimen de Carta económica pro
pondrán al Gobierno la 'revisión de 
aquella o la reintegración al régimen 
común, sin perjuicio de mantener en
tre tanto la vigencia de dicha carta.

2. En ningún caso podrán subsis
tir en régimen de carta de recursos su
primidos por este decreto.

Segunda. Subsistirá por el tiempo 
legalmente permitido, y para aquellas 
Corporaciones que lo hubiesen utiliza
do, el derecho a la percepción de los 
recursos afectados en garantía de em
préstito establecido al amparo de dis
posiciones anteriores, salvo aquellos 
suprimidos por este decreto. . .

Tercera. Para atender a la finali
dad prevista del Fondo de Compensa 
ción de las Diputaciones provinciales 
en el caso de que su Tesorería carecie 
ra de efectivo, el Ministerio de Ha
cienda, a petición fundada del de Go-- 
bernación, podrá anticipar, dentro del 
segundo mes de cada trimestre, hasta 
el sesenta y cinco por ciento de los re- ’ 
cursos que calcule habrán de recau 
darse durante dicho trimestre por los 
conceptos destinados a nutrir el refe
rido Fondo de Compensación. Las can
tidades recaudadas en los períodos 
trimestrales siguientes se destinarán 
con preferencia a Reintegrar los anti 
cipos realizados.

Cuarta. Quedan suprimidas todas 
las participaciones actualmente con
cedidas a las Corporaciones locales en 
contribuciones o impuestos del Estado 
con excepción de la que a las Diputa 
cienes otorga la ley de 26 de Septiem 
bre de 1941.

Quinta. A partir de Io de Enero 
de 1946, el Estado relevará a las Cor 
poraciones locales de las obligaciones 
•que tengan por objeto costear o sub
vencionar servicios de la Administra
ción general, que actualmente pesan 
sobre ellas. /

Sexta. Las exenciones otorgadas 
por el Estado a los Ayuntamientos 
con anterioridad al 8 de Marzo de 
1924 y que contradigan los preceptos 
de este decreto, seguirán, no obstante, 
en vigor, cuando se funden en título 
oneroso; pero serán redimibles en 
cualquier tiempo mediante indemni
zación a los beneficiarios de las mis
mas. La indemnización se fijará en 
una parte del precio pagado por los 
beneficiarios, proporcional a la parte 
no transcurrida del plazo de exención, 
o en el valor estimado de las presta 
ciones que en el mismo tiempo hubie
sen de realizar aquéllos a favor del 
Ayuntamiento, por razón de la exen 
ción.

Séptima. 1. Se autoriza a las- 
Corporaciones locales para conceder 
una moratoria para el pago de exen
ciones durante el plazo de un mes.

2. Las Corporaciones que se aco
jan a este precepto deberán adoptar 
sus acuerdos dentro do losares meses 
siguientes a la publicación de este 
decreto.

Octava. Regirán provisionalmente 
en cuanto.no se opongan a este decre 
to, las disposiciones reglamentarias 
actualmente en vigor.

Novena. 1. Los Ayuntamientos 
capitales de provincia se harán cargo 
con el carácter que hoy tiene, del 
personal temporero, administrativo y 
subalterno ajeno a las plantillas del 
Ministerio de Hacienda o de otro de 
partamento ministerial, que prestan 
en la actualidad sus servicios en las 
oficinas provinciales del Impuesto de 
Consumos de Lujo.

2. La retribución de este personal 
por parta de los Ayuntamientos no po
drá en ningún caso ser inferior a los 
que percibe en la actualidad por el 
Ministerio de Hacienda.

3. Los Inspectores del referido 
impuesto, no pertenecientes a las 
plantillas indicadas, pasarán, con el 
mismo carácter, a los Ayuntamientos 
capitales de provincia en las condicio
nes que estos organismos fijen o ten
gan ya establecidas para esta especia 
lidad.

4. Los Ayuntamientos aludidos no 
vendrán obligados a respetar los car 
gos de dirección o jefatura que pueda 
desempeñar en la actualidad el perso
nal de que se trata.

APENDICE
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CONCEPTOS
Tipos 

al tanto por 
ciento

Consumiciones y ventas en cafés, bares, confiterías y establecimientos 
análogos. Sobre el precio de venta, incluido el recargo de servicio o 
por cualquier otro concepto............................................................  • •

Se exceptúan las ventas hechas en confiterías; para el consumo 
fuera del establecimiento; cuyo precio no excedá de veinticinco 
céntimos de peseta por unidad, o de ocho pesetas cuando se venda por 
kilogramos.

Consumiciones en hoteles y restaurantes délas clases primera y 
de lujo en servicios a la carta o minutas especiales, siempre que tra
tándose de hoteles, no formen parte de la pensión comnleta.
El gravamen girará sobre la cuenta, incluso el recargo del servicio, 

Si no existiese minuta especial, se considerarán en este grupo las 
x superiores a treinta pesetas..................................................................  
Si en la consumición se incluyeran partidas correspondientes a ape

ritivos, cafés, licores y demás propios de bares, éstas tributarán al..
Ventas de café, té, cacao, vino embotellado eon marca, cerveza, sidra 

embotellada y licores en cualquier establecimiento para su consumo 
fuera de ellos..................................................................................  • • • •

Venta de artículos de confitería en establecimientos de ultramarinos, 
y similares (dulces, caramelos, bombones, turrones, mazapanes, 
etcétera), con las excepciones señaladas en el último párrafo del 
epígrafe 18.............................................................................................

Se exceptúan el chocolate no preparado para su consumo en cru
do, las conservas de frutas, las jaleas y artículos análogos, cualquiera 
que sea el establecimiento en que se vendan.
Representaciones cinematográficas........................................................... 
Espectáculos púbicos donde se crucen apuestas, con excepción de los 

comprendidos en el epígrafe 24..........................................................
En las apuestas, sobre las cantidades que ganen los jugadores, 

sin tener en cuenta el importe de las pérdidas y las deducciones que 
por comisiones, impuestos u otros .conceptos disminuyan la ganancia. 
Carreras de caballos...................................................................................

En las apuestas que se crucen se liquidará en la forma expuesta 
en el epígrafe anterior, el............................................................ . . . ........
Corridas de toros, novillos y espectáculos de índole taurina o similares 
Espectáculos de carácter deportivo..........................................................

En los espectáculos deportivos en que a los miembros pertenecien
tes a las Sociedades de aquel tipo, se Ies concediera determinados be
neficios en el precio de las entradas, se satisfará el impuesto que co
rresponda a la localidad que ocupen con arreglo a los precios de ven
ta al público. Esto no obstante, estas Sociedades podrán acogerse al 
sistema de liquidación que reglamentariamente se establezca. , 
Cabarets, salones de baile y similares, con derecho a consumición y 

sin él. Sobre el precio de la entrada y sobre el precio de la consumi
ción; en el caso de que haya este servicio..........................................

Se entenderá como precio de entrada el que, en conjunto se recla
me o acepte como pago o donativo, sin excepciones, por razón del fin 
que inspire el espectáculo.

Las Sociedades o Circuios recreativos que perciban precio o dona
tivo por la entrada a los bailes vendrán obligados al pago del impues
to y, en la misma cuantía, las consumiciones que en las mismas se 
realicen con ocasión de los bailes.

Juegos en establecimientos públicos o de recreo. Tributarán en la 
forma siguiente:

Juego de billar, dominó y naipes en que se ventile dinero, pesetas 
0‘50por hora y jugador. Si no se ventila dinero, el gravamen se re 
ducirá a la mitad.

Juego dé mah-jongg, pai-chís y similares, 0*25 pesetas por hora y 
jugador. "

Se exceptúan el ajedrez y las damas.
La percepción inicial será una hora, y en las sucesivas podrá frac

cionarse por media hora, en los casos que proceda.
Juegos y entretenimientos de ferias, verbenas, tómbolas, parques de 

recreo, etc., que se celebren en local cerrado o acotado. Sobre el pre
cio de la entrada....................................................................................

Los demás espectáculos o. juegos no comprendidos en los anteriores 
epígrafes o no exceptuados expresamente. Sobre el precio de la en
trada..... . .................... . ........................................... . .  • .......................

Servicios urbanos de taxi................................................... . ......................
Servicios de peluquería, comprendiéndose todos aquellos que se 

presten en estos establecimientos y que no sean los de arreglo de ca 
bezay afeitado. Tributarán:
En peluquerías de señoras, el................................ . ...................................
En peluquerías de caballeros, el................................................................
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TARIFA 1.a: .
Art. 1.® Apartado a), únicamente en cuanto afecta a los Registradores de la Pro

piedad.
Art. 5.° Apartado b\ con excepción de los empleados incluidos en el mismo.
Art. 5.° Apartado c).
Art. 5.° Apartado e).
Art. 12.

TARIFA 3.a:
‘ Empresas de seguros de todas clases. Cuotas mínimas.

TARIFA A QUE SE REFIERE EL APARTADO 6 DEL ARTÍCULO 81

CONCEPTOS USO

Pesetas

Licencia 
de 

circulación

Pesetas

Poblaciones de cien mil o más habitantes

192 96
Por cada caballería de tiro..........................................................72 36
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CONCEPTOS USO

Pesetas

Licencia, 
de 

circulación1

Pesetas

Porcada caballería de sillla....................................................... 72 72
Por cada velocípedo.................................................................... no sujeto... 12
Poblaciones de veinte mil uno a noventa y nueve mil novecientos

noventa y nueve habittnfes . ■

Por cada carruaje de lujo............................................................ 96 48
Por cada caballería de tiro......................................................... 36 18
Por cada caballería de silla.........................'.............................. 36 36
Por cada velocípedo..................................................................... no sujeto... 12

Las demás poblaciones

Por cada carruaje de lujo.......................................................... 48 24
Por cada caballería de tiro.......................................................... 18 9
Por cada caballería de silla......... ............................................... 18 18
Por cada velocípedo.................................................................... no sujeto... 12 .

a) Vinos corrientes de pasto, chacolís, sidras y los demás vinos corrien
tes de frutas................................ -.............. ................................

6) Las mismas especies, embotelladas.......................................................
c) Cervezas...................................................................................................
d) Vinos finos, generosos, de postre, espumosos, compuestos, medicina

les no exentos, aperitivos de todas clases y licores corrrientes....
e) Licores finos, brandys y champagnes...................................................
/) Alcoholes y aguardientes........................................................................
g) Perfumería a base de alcohol.................................................................

TARIFA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 141

Carnes frescas:

a) De ternera y caza mayor........................................................................
b) Las demás vacunas, lanares y cabrías..................................................
c) Las de cerdo................................................................................ . . ..........

Despojos frescos:

d') De ternera (uno)........... ...........................................................................
e) De reses vacunas y de cerda (uno)........... ............................................  
f) De las demás reses lanares y cabrías fuño).........................................

Se entenderán por despojos, a los efectos de aplicación del arbitrio* 
en las reses vacunas, lanares y cabrías, el vientre, asadura, cabeza y ex
tremidades y en las reses de cerda, el vientre y la asadura.

Las tarifas de despojos no serán de aplicación cuando la base de per
cepción del arbitrio sea el peso en vivo.

Carnes saladas o preparadas:

,y) Carnes y despojos de cualquier clase de reses preparadas en salmue
ra, embutidas, guisadas, adobadas, congeladas o en cualquier 

■ otra forma, y sus productos, incluso la manteca en rama o fundida 
b) Sebos en rama y fundidos......................................................................  
i) Extractos de carnes y peptona................................................................

Volatería y caza menor:

,/) Pavos (uno)................................................................................................
fc) Pavipollos, capones, faisanes y las aves similares (uno)..................... 
I) Gallos, gallinas, pollos, ánsares, patos, sisones y las similares {uno).

m) Perdices, ortegas, agachadizas, chochas y las similares (una)..........  
n) Codornices, palomas, tórtolas, gangas y similares (una).................  
ñ) Zorzales, tordos, chorlas, malvises y las similares (par)................... 

o) Liebres (una).................................................. . .......................................
p) ‘ Conejos (uno).......................................... .................................................
g) Aves trufadas (una)....................................;....... <...................................
r) Conservas de las anteriores especies... . . ..............................................

Los Ayuntamientos podrán optar por aplicar el arbitrio sobre la base 
del peso en vivo, fijando al efecto los tipos de equivalencia para éste, por 
las circunstancias de hecho délas sacrificadas ordinariamente en eltér- 
mino municipal. " , ;

TARIFA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 145

a) Angulas, salmón, truchas, almeja llamada de bar, langosta y lan
gostino .......................................................................................

b) Bailas, lubinas, rodaballos y los demás\inariscos finos no comprendi
dos en la enumeración anterior... . ..........................................

c) Pescados y mariscos finos, cuyo precio corriente en venta en cir
cunstancias normales, exceda del de la merluza...................

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veinticinco 
de Enero de mil novecientos cuarenta 
y seis.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El M - 
nistrode la Gobernación, Bl a s  Pe r e z  
Go n z á l e z .

(B. O. delE. del día 4 de F.)

Litro

Pesetas

0 10
0 20
0' 15

0 40
0 50
0 20
2

Kilogramo

Pesetas

0 50
0 30
0 40

1 25
3
0 60

0 60
0 20
1 25

1 50
1
0 75
0 40
0 15
0 10
0 50
0 40
1 50
1

Kilogramo

Pesetas 

1

0 50

0 25

ADMINISTRACION CENTRAL

■ DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Excmpe. Sres.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado tercero de 
la orden de 14 de Enero de 1946, por 
la que se establecen tres clases de 
plantillas para los Médicos de la B¿

neficencia provincial, conforme a una 
nueva clasificación, que deberá for 
marse atendiendo a la cuantía de los 
presupuestos de las Diputaciones pro
vinciales.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo único. La clasificación 
de las Diputacines provinciales, al so
lo efecto de la confección de las plan 
tillas de Médicos de la Beneficencia 
provincial, formada ateniéndose a la 
cuantía de los presupuestos ordinarios 
provinciales del año 1945, estará in-, 
tegrada por los tres grupos siguientes:

Primero. Corporaciones con pre
supuesto ordinario superior a diez mi
llones de pesetas: Madrid, Barcelona, 
La Coruña, Guipúzcoa, Lérida, Mala 
ga, Murcia, Oviedo, Las Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santander, Sevi
lla, Valencia, Vallidolid, Vizcaya y 
Zaragoza.

Segundo. Corporaciones con pre
supuesto ordinario desde seis millones 
y medio de pesetas hasta diez millo 
nes: Alicante, Badajoz, Baleares, Cá 
ceres, Cádiz, Castellón, Ciudad Real, 
Córdoba, Gerona, Granada, Jaén, 
Pontevedra, Salamanca, Tarragona, 
Toledo y Zatnora.

Tercero. Corporaciones con pre
supuesto ordinario inferior a seis mi 
llones y medio de pesetas: Albacete, 
Almería, Avila, Burgos, Cuenca, Gua- 
dalajara, Huelva, Huesca, León, Lo 
groño, Lugo, Orense, Falencia, Sego- 
via, Soria y Teruel.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.—Madrid 12 de Febrero de 1946 
—El Director general, José F. Her
nando.—Excmos. Sres. Gobernadores i 
civiles de todas las provincias.

(B. O. del E. del día 13 de F.)

Milicia de F. E. T. y de las J. 0. II. S.
Jefatura provincial de Soria

Aviso
Se pone en conocimiento de todos 

los Sres. Alcaldes que no hayan remi
tido relación de los mozos nacidos en 
el año 1928 (reemplazo.de 1949), que 
podrán efectuarlo antes del día l? de 
Marzo próximo.

El incump imiento o demora dará 
lugar a ponerlo en conocimiento de la 
primera autoridad.

Soria 20 de Febrero de 1946.—El 
Jefe provincial, Vicente Pérez. 424

Juzgados do primeFa ioslancia
SORIA

Don Rafael Gómez Escolar, Juez de 
primera instancia accidental de es 
ta ciudad y su partido,
Hago saber: Que por auto dictado 

por la Sala de instancia núm. 2 de la 
Comisión liquidadora de Responsabi
lidades políticas, con fecha 30 de Ju
nio de 1945 se declaró sobreseído pro
visionalmente el expediente seguido 
en este Juzgado con el número 4 del 
mencionado año, contra Vicente Be
nito Benedit, natural y vecino de esta 

ciudad, de oficio carpintero, habién
dose ordenado también por dicha dis
posición el levantamiento de los em 
bargos o retenciones que se hubiesen 
practicado al Vicente como conse
cuencia de responsabilidades políti
cas.

Dado en Soria a 19 de Febrero de 
1946.—Rafael Gómez —-El Secreta
rio P. H., Luis Main. ' 412

AYUNTAMIENTOS
VINUESA

De conformidad con lo dispuesto por 
el Distrito forestal de Soria, se anua 
cia en pública subasta los siguientes 
aprovechamientos:

260 pinos del rodal núm. 11, que cu 
bican 176*735 metros cúbicos de ma 
dera; 33*617 metros cúbicos de leño
sos de troncos y 109*335 metros cúbi
cos de leñas de copas del monte Pinar 
núm. 192 del Catálogo, bajo el tipo 
de tasación de 44.564*65 pesetas.

Es obligatoria la entrega por el ad 
judicatario de 215 traviesas.

940 pinos del rodal núm. 7, que cu
bican 555*344 metros cúbicos de ma
dera; 67*906 metros cúbicos de leñosos 
de troncos y 257'022 metros cúbicos 
de leña de copas del monte Pinar nú
mero 192 del Catálogo, bajo el tipo de 
tasación de 137.665'35 pesetas.

Es obligatoria la entrega por el ad 
judicatario de 652 traviesas.

596 pinos del rodal núm. 32, que 
cubican 474*877 metros cúbicos de 
madera; 70*844 metros cúbicos de le 
üosos de troncos y 288'131 metros cú
bicos de leña de copas del monte Pi 
nar núm. 192 del Catálogo, bajo el ti
po de ta^ción de 118.566*88 pesetas. 
. Es obligatoria la entrega por el ad
judicatario de 603 traviesas.

294 pinos del rodal núm. 29, que cu 
bican 247'523 metros cúbicos de ma 
dera; 41*728 metros cúbicos de leño
sos de troncos y 131T73 metros cúbi
cos de leña de copas del monte Pinar 
núm. 192 del Catálogo, baje el tipo de 
tasación de 62.066'60 pesetas.

Es obligatoria la entrega de 314 tra
viesas.

La subasta, tendrá lugar en estas ca 
sas consistoriales, a las doce horas de 
su mañana, el siguiente día hábil al 
en que terminen los veinte días tam
bién hábiles, contados a p irtir del si 
guíente al de la fecha del Boletín oficial 
en que aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
un timbre de*8.ft clase se entregarán 
en sobre cerrado, eh la mesa consti
tuida el día de la subasta, previa cons 
titución del 4 por 100 del tipo de tasa-' 
ción, en la Depositaría municipal, en 
calidad de depósito provisional.

Los pliegos de condiciones y econó
micos administrativos esta inserto en 
el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al día 18 de Octubre de 
1937.

Vinuesa 9 de Febrero de 1946.—El 
Alcalde, Venancio Ramos. 396 
89.—Derechos de inserción 63 pesetas.

Imprenta provincial
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